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5997 ORDEN de 15 de febrero de 1985 por lo que sepro
rroga a la firma «Marie Brizard España. Sociedad
AnónimoH, el régimen de tráfico de perfeccionamien
to Q('Iivo para la importación. deazúC/lrJ la expprta-:
ción de anisados y Iicort3.~, :. "" ...,':." "~: : j , . _~. " 1 -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.-,
diente promovido por la Empresa «Mane Brizal'd España. Socie
dad Anónima». sorlCitando prórroga del résirnelt. de trafico de
peñeccionamiento activo ~f8' la' importación de azúca-,-y la' e...
portación de anisados ~ licores; autorizado por Ord_.de- 7 de
feb;"ro de 1983 (<<BolellnOficlllt del Estadl!O>tIe +de marw~• .':

. Este Ministerio. de acuerdo a lo inf<>rmado y pl'opuc!st<> p<1r
la Dirección ~oral deEx~ ha JeIlIeItq.. ..¡, '•.

Primero.-Prorrogar por daS ilño$' a lÍ!li'lir'dO- 4 de marzó. de
1985 el régimen de tráfíro de: perfCcci.onamien!o activo ala rlfDl&
«Marie Brizard España. Socii;dad Anónimll»~ con domicilio en
Cizúrquil (OuipÚZl;oa). y foilF A-283~786Ct. .;. .' .:.

. .,' . . 1', '.-.., "','

·,to que comunico" aV. 1. para su cónocimiento y. efectos.' ;.
Dios ~arde a V: 1. muchos. añ= .." ..
Madnd.I,5 de febrero de .J9&S.-P. O:. el DIrector genetar de

Exportación. Apo'on:~o Ruiz Li~i"o., _. ,"

limo, Sr, Director generai de Exportacip~.".J".

'"

X. Oin Old Lady's de 43', P.E. 22.09.56.2.
XI. Chartreuse amarillo de 40', P.E. 22.09.87.L
XII. Chartreuse verde de 55', P.E. 22.09.87.1.

. <;uart".-A efectos contabl;". se establece lo siguiente:
-) Porcada hectolitro-de éada uno de los productos arriba iodi·
cados que se exportt se podrá importar con franquicia arancela
ria. la cantidad de producto medido en litros y decilitros que re·
sulte de dividir su grado de ak:ohol por 0.96-

No existen subproductoa.~rovecbables(por lo que no se de
vengará,a.J~ ilD{'\>r~ón.der...hQ arani:e1~n~ alguno por dicho
concepta:l ,',¡;2' '" 1 {, ~ ~l~, I j :>. _,,/::: !"

El 1Dteí'ésadb q·¡,e,;¡arA abOJadó a ~mentllr; eri e'l: momento
del despacho de la exportación.. un certificado de la inspección
de alcoholes ac~í~vo del tipo 'de altobol utilizado en el pro-
duOlOaexportar~,",' '," _,lI_) ,,;,,,,,, "",'-' _',"

. Los alcoholes ,¡ importllhé"¡ú siem¡ire los' aúlorizados por el
Estatuto ~ \¡l Viña. ~l Vino .y ~ 106~,!cobol~ p'ara la elabora-
ción .de las distintas bebidas exportadllS. . ., .... .

Para cada operación de exportación. la firma beneficiaria po
drá optar. bien por la repoSlció, de 'alCoho,! extra,*ro en las
coitdicioDell queeolllble<;e el. Decreto 3094/1912. de 19 de octubre
(<<Boletín OílCial del Estado»,de 15 de noviembre). bien por la
reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas

r.revistas en el Decre~o regulador de la campaña vi~ícola·alcoho-
era. '.

En ningún caso podrá la finna interesada beneficiarse simule
táneamente. ~r cada operación de exportaciQn•. de las dos for·
mas de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera· acredi
tativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes na·
tura1es~ excepto brandics, que se aporte para solicitar repósicíón
de alcoholes. de~á ser u/llda al expediente de concesión e inva
lidada por el Organismo autorizante de dicha reposición..

QUlDt<>.-La. operacioDell de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta áuiorización y ajus
tándose a sus té.nninos seráA 'sometidas a las. Direcciona- Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda; a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.:'-'Los paises de origen de la mercancíar. importar serán
todos aquellos con Jos qu~ España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises dedestino delu,:exportacionesserán
aquelloseon los que España_mantiene. asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago a
la exportación sea convertible. pudiendo la Dirección ,General de
Exportación. si 1<] estima oportuno. autorizar ,exportaciones a los
demás paíla. - , ' " •

Las exportaciones realizadas a paJ1el. del territorio, nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas.al extranjer~.

SéptitrPeberá ind":",~,e" la. Correspondiente .casilla de la
decla,.,a b r "1IJ tle. i¡rtporlluliónque .eLtilul.. se aca al
ré~n 't;¡~e perfeccionamieítto'aélivo; monélonanro la
DISposición por I~ que se le otorló el mismo. . '" .' ,
. En la. lícencias de exporsación. deberil c'onsignarse nee-IÜ
mente. en la casill~de tráfico de peñeccionamiento activo que el
titular realizar la operación~ bl\jo 'el sistema de reposición con
franquici¡<arancela~ . . ".' ' . .

. Octavo.-EI plazo para solicitar 1.. importaciones será de lIIt
ano a partir de la recha de las exportaciones respectivas. ses.ún lo
establecido por el apartlldo 3.6 de laOrdell de la Presidenqa del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975...· . : .'

Las' cañtidades de mercancías a importar. cop franqu.icia
arancelaria a que tieneq de~ho las exportaciones realizadas. po
dián ser. acumuladas, en todo o·en parte. sin 'más limitación que
el cumplillli4nto del plazo para soliCitarlas. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de 'tráfico de
perfeccionamiento activa. así como los prodlK:tos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción,

Décimo,-Se oJorga esta autorización por un perlodo de dos·
años a partir de la fecha de su publicación en el ((Boletín Oficia}
del Est'ld"'" del>iend<>.e1 int,resadi;>. .. '1": ....., solicitar la pró
rroga C/.lIl"'\tesm~ ,de anll:1aI:i6n 'a SlI .~duei¡!ad. . ; !

No obstante. la. exportaciones que se hayan efectUado desde
el 16 da· enero de. 1985 ha.ta la aludida fecha de publicación en
el «Bolelin· Qflcial del Estado. podrán w;pgerse también Ir los
benerlCi"" COI'J'esIlOndient/:t, _iempre que. se haya hecho constar
en la .Iiceac:ita. de exportación, y en la restaate· clocumentaeión
aduanera,de despacho la referencia de estar soli!:itada y en trá
mite su resOlución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en-.elarticulo anterior comenzarán a contarse desde·1a fecha de
publicación de esta Orden en el"Boletín OfICial del Estado•.

, . '., j:'. ". .

.'

','

_'1

:. '

.aRPEN lie 16 de febrerq de /985 por la que';' outó
·,i:o.o la jir"",;«Morie' Britord ESpaiIa, Saciedád
Anónima», el Mgime" de trárlC.o de perfeccionamiel':
lo activo'para la importaci6ndeakohok$ ;ectifica~ \
dos y la exportación de /icOf'eJ. .'
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.Ilmo. Sr.: Cumplidos"" trámites reglamentarioo en el ''';;'pe- '
diente promovido po1' la EmpreSa flMarie Brizard Espaila, Socie
dad Anónima», solicítando el tépmen de tráfico de peñecciona
miento activo para la imponacion de alcohola reaifiéadoa- y la
exportación de licores, '1,

Este Ministerio. de ,acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Oeneral de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se aut~ ,,1 régimen Óf ,~rlCO de perfecciona.
mi~to activo a la" finnl_c<Marie· Brizafd España, Sociedad
AnónilJ1a», ¡:on domicilip ~ Cizúrquil (Ouip1Í~a¡' y,NIF A-
12400101.' l. ',' H " .: l'.· • j / \ .' i :/ ¡

Sólo-se aut'{lriza 'el sistema de rePosiciÓD dSh franquiciit aran-
celaria.",. . . .', ' . .":' e .-.,

.Segundó.-La. me~anciasde.importaci6il serán 1.. sigUientes:
. ÁlcOhol.. rectificad"" no infenores a noventa y seis grados:
.Vlnico... P.E. 22.08.30.1. .,"
· No vinicos, P.E.. 22.08.30.2. "

',Je Tercc,o.-:-Lps produciO$.. de, exportaci~ será~'los siguientes:
· t. Anisette de 25',. , '
1..1 P.E. 22.09.87.4•. '
1,2 P.E. 22.09.87.S.
t.l P.E.·22.09.96.5.. "" '.-
11. 'Anís de 38·~~P.É; 22:09~8i.s. "
JlI. . Anis de so-. P.E. ~.09.87.'.. " •. " , ,
IV... Bebid.. de 30' (peppermint. cu~o'. rr\t'ntá. frambue-

sa <> blackberry y veJ'aña): .
· IV.I P.E. 22.09.87.1. ',,,•.
c IV.¡ P.E. 22.09.81.1.. ". I

V. Bebidas d.. 2S" (cacac<>,caa-. mandllri""'parfait'sllÍollr,
ballanet y mínt's): 1" , . ; "1

V.I P.E. 22.09.87.1..
V.2 P.E.22.09.81.L 1"
VI. Cherry dé 24', ..:~ .
VI.I P.E. 22.09.87.L.". ~. :'
VU) P.E. 22.09.81.2. ,.,

•VII. AprY' de 34', .,:
VII. I P.E: 22.09.8U.
VII.2)"· P.E'. 22.09.87.2. '."

VIIT. Bebida. de 39" (triple seCO Y prunellé)'
VII.J P.E. 22.09.87.1., "'.:.
VIIU P.E. 22.09.87.2:' "
IX. Peach de 35', P.E..22.09.56.2.


